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Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial y heredera -

Charlyn Andrea Porras Arias se allegó el trabajo de partición y adjudicación, compartido el día 16 de noviembre 

de 2022 al correo electrónico del heredero y cesionario -Deblin Porras Valencia para su verificación; sin que, 

hasta la fecha, el mismo lo haya coadyuvado o se haya pronunciado al respecto. 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

 
AUTO No. 1914 
PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

MENOR CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00072-00 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 
 
Resolver sobre el  trabajo de  partición  y  adjudicación  presentado  

por  la apoderada judicial y Heredera -CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS, en  esta 

Sucesión Intestada de la Causante SARA VALENCIA GALVIZ. 

 
CONSIDERACIONES 
 
Recordemos que en el numeral 3 del Auto No. 1710 del 25 de 

octubre de 2022, proferido en la Audiencia Inventarios y Avalúos Virtual,  se reconoció a 

la abogada CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS para que realizara el trabajo de partición  

en colaboración con el Heredero DEBLIN  PORRAS  VALENCIA, y si bien, se le remitió el 

día 16 de noviembre de 2022 el trabajo para su estudio, no se advierte en el expediente, 

pronunciamiento alguno por el Heredero y Cesionario de los derechos. Razones para correr 

traslado conforme la parte final del numeral 1º del artículo 509 del Código General del 

Proceso.-archivos 51 y 54-.  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

 

1º.-CORRER traslado a los Herederos-NIDIA PORRAS 

VALENCIA, DANIEL ANTONIO PORRAS VALENCIA, FABIAN PORRAS VALENCIA, 

DEBLIN PORRAS VALENCIA- en calidad de Hijos de la Causante SARA VALENCIA GALVIZ, 

y a los Herederos-JHON JANNER PORRAS ARIAS, KEVIN ALFONSO PORRAS ARIAS,  
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INGRID TATIANA PORRAS ARIAS, CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS-, en 

Representación del Heredero Causante-DEAN PORRAS VALENCIA- por el término de 

cinco (5) días del  trabajo  de  partición y adjudicación  presentado por la apoderada 

judicial y heredera-CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS. Término dentro del cual podrán 

formular objeciones con expresión de os hechos que les sirven de fundamento. 

Comuníquese a los correos electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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